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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
CALDAS-CORPOCALDAS- en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento del artículo 30 literal c del decreto 1567 de 1998 y  las posteriores 
normas que lo han adicionado y modificado, la Corporación designó los mejores 
empleados de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción de la 
corporación, partiendo de las evaluaciones sobresalientes y dentro de estas las de mayor 
puntaje, obtenidas por el personal de estas modalidades y niveles en la anualidad de 
evaluación correspondiente a la vigencia 2022-2023. 

Que la Corporación mediante la resolución 1257 de agosto de 2020 dividió los incentivos 
para premiar a los mejores en áreas misionales yde apoyo para hacer más equitativa la 
percepción de incentivos por Desempeño Laboral 

Que los nominados cumplidores de los anteriores criterios fueron: 

Para el nivel Asistencial de Carrera Administrativa en áreas de Apoyo 

Nominados: 

GA-GD-FR-014 Versión 01 

ASISTENCIAL APOYO - CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

DIANA PATRICIA OSPINA SALAZAR 100 

JUAN SEBASTIAN PRIAS RODRIGUEZ 100 

MARIA EUGENIA ARENAS 100 

MARGARITA MARIA PATIÑO ORREGO 100 

GLORIA FRANCEDY ESCOBAR RAMIREZ 100 

JOSÉ JULIAN BALLESTEROS GALLEGO 100 

SAN DRA MILENA PULIDO SALAZAR 100 

SANDRA PATRICIA RENDON GRISALES 100 

JULIO CESAR VARGAS AGUIRRE 100 

SERGIO DE JESUS QUINTERO 100 

JOHN ROBINSON AMAYA REN DON 100 

WILLIAMOCAMPOAGUIRRE 100 
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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

Para el Nivel Técnico de Carrera administrativa en áreas de Apoyo 

Nominados 

Para el nivel Profesional de Carrera Administrativa en áreas de Apoyo 

Nominados 

GA-GD-FR-014 Versión 01 

TÉCNICO APOYO -CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

ANCIZARJIMENEZTABARES 100 

ANDRES MAURICIO VALENCIA CEBALLOS 100 

BLANCA JANETH CORTES ROZO 100 

HEIDI MABELARIASSUNS 100 

LEIDY JOHANA GUTIERREZ DIAZ 100 

NINI JOHANA SOTO MARIN 100 

SANDRA PATRICIA RESTREPO 100 

PROFESIONAL APOYO -CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

LUISA FERNANDA RODAS HERNANDEZ 100 

MARYN ELLA HERRERA OCAMPO 100 

RUBEN DARlO GALLEGO GIRALDO 100 

JENNY MARIA MUÑOZ LOAIZA 100 

CLAUDIA PATRICIA URIBE CARDONA 100 

CAROLINA ALZATE SALAZAR 100 

DIANA MARTIZA RAM IREZ CANARIA 100 

JORGE ORLANDO CARDENASTANGARIFE 100 

NATALIA GUEVARA GIRALDO 100 

ANA MARIA IBAÑEZ MORENO 100 

ANDRES EDUARDO HENAO PINILLA 100 

BERENICE MORA FRANCO 100 

LORENA GAVIRIA PULIDO 100 

PAULA ISIS CASTAÑO MARIN 100 

RU BEN DARlO JARAMILLO PARRA 100 

DIANA CAROLINA ZULUAGA RESTREPO 100 

JOSE JESUS DIAZ CORRALES 100 

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO 100 
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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

Para el nivel Asistencial de Carrera Administrativa en áreas Misionales 

Nominados 

Para el Nivel Técnico de Carrera administrativa en área Misional 
Nominados 

Para el nivel Profesional de Carrera Administrativa en áreas de Misional 
Nominados 

GA-GD-FR-014 Versión 01 

ASISTENCIAL MISIONAL -CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

FANNY MURILLO GOMEZ 100 

DIANA MARCELA GARCIA BEDOYA 100 

GENCYJULIANA GIRALDO CORREA 100 

MARIA EUGENIA CASTELLANOS ORTEGON 100 

OLGA LIBIA ROMERO GAÑAN 100 

TÉCNICO MISIONAL- CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

ALVARO MARIN 100 

DIANA CRISTINA RESTREPO AGU DELO 100 

MARTHA INES ECHEVRRY PALACIOS 100 

DIOMAR DEJESUS GIRALDO ESCOBAR 100 

EDWIN ANDRES GIL FERNANDEZ 100 

JIMMY OSPINA AVELLA 100 

LINA MARIA JIMENEZ GIRALDO 100 

PROFESIONAL MISIONAL - CARRERA ADMINISTRATIVA 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

OSCAR DAVID MORENO CASTIBLANCO 100 

JORGE JUNIOR ESCOBAR ALVAREZ 100 

ALEJANDRO DE JESÚS MORALES TABARQUINO 100 

ADRIANA CUTIVA SUAREZ 100 

MONICA MARIAJIMENEZMUÑOZ 100 

OLGA PATRICIA QUINTERO GARCIA 100 

PAOLA ALEJANDRA VASQUEZ CARDONA 100 

PAULA CAROLINA PATIÑO ESCOBAR 100 
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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

Para los mejores empleados de libre nombramiento y remoción de la Corporación fueron 
nominados los servidores públicos. 
Nominados 

Que de acuerdo con los criterios de desempate, establecidos en nuestro plan de 
Bienestar, incentivos y capacitación fueron Proclamados los mejores empleados de cada 
nivel a quienes los respalda una calificación de Evaluación de desempeño laboral 2022-
2023 en la modalidad de sobresaliente y dentro de estos la notas más altas de 
Evaluación. 

SONIA CORTES BEDOYA loo 

DORANCE RINCON POVEDA 100 

JESICA LEANDRA RAMIREZ CARDONA 100 

JOSÉ ALBEIRO GOMEZ CHICA 100 

LIANE GAMBOA CORRALES 100 

LILIANA LOPEZ CARDONA 100 

MAURICIO VELASCO GARCIA 100 

OSCAR OSPINA HERRERA 100 

LUZ ADRIANA RAM IREZ LÓPEZ 100 

JUAN CARLOS BASTIDAS TULCAN 100 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

CARLOS ALBERTO MONTOYA PATIÑO 100 

SILVIA DUQUE RAMIREZ 100 

ANA MARIA PATIÑO CARDONA 100 

ANGIE TATIANA CARVAJAL MORALES 100 

MARTHA PATRICIA ZARATE GARZON 100 

LAURA ARCILA OSORIO 100 

LUZ ANG ELA BALLESTEROS VALDERRAMA 100 

MARCELA MUÑOZ RUBIO 100 

SANDRA LORENA GRALDO FERNANDEZ 100 

Que por votación interna de los servidores públicos postuladosen cada nivel, se eligieron 
a los mejores servidores públicos de carrera en las áreas misionales, de apoyo y de libre 
nombramiento y remoción y sus nombres fueron destinados a incluirse en la siguiente 
resolución para la correspondiente proclamación en la ceremonia especial de la Velada 
de los Mejores, a realizarse el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
Que en razón de lo expuesto la Dirección General 
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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, 
para el periodo 2022-2023, en el nivel asistencial área de Apoyo de la Corporación, a 1 a 
servidora pública DIANA PATRICIA OSPINA SALAZAR, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 30.302.939, quien desempeña sus funciones actuales en la 
Secretaría General. 

ARTICULO SEGUNDO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, 
para el periodo 2022-2023, en el nivel Técnico Área de Apoyo de la Corporación, a la 
servidora pública NINIJOHANA SOTO MARÍN, Identificada con la cédula de ciudadanía 
número 24.334.199, quien desempeña susfunciones en la Subdirección Administrativa 
y Financiera. 

ARTICULO TERCERO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, 
para el periodo 2022-2023, en el nivel profesional, área de Apoyo, a la servidora pública 
DIANA CAROLINA ZULUAGA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.053.773.269, quien desempeña sus funciones en la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

ARTICULO CUARTO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, 
para el periodo 2022-2023, en el nivel Asistencial Área Misional de la Corporación, a la 
servidora pública GENCY JULIANA GIRALDO CORREA, Identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.053.825.933, quien desempeñaba sus funciones en la 
Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental. 

ARTICULO QUINTO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, para 
el periodo 2022-2023, en el nivel Técnico área Misional de la Corporación, al servidor 
público JIMMY OSPINA AVELLA, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.014.248.282, quien desempeña sus funciones en la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental. 

ARTICULO SEXTO: Proclamar como el mejor empleado de carrera administrativa, para 
el año2021-2022, en el nivel profesional, área Misional al servidor público ALEJANDRO 
DE JESUS MORALES TABARQU INC , identificado con cédula de ciudadanía número 
75.071.744, quien desempeña sus funciones en la Subdirección de Subdirección de 
Evaluación y Seguimiento Ambiental. 

ARTICULO SÉPTIMO: Proclamar como el mejor empleado de libre Nombramiento y 
Remoción de la Corporación Regional autónoma de Caldas- CORPOCALDAS- para el 
periodo 2022-2023, a la servidora SILVIA DUQUE RAMIREZ, identificada con cedula 
de ciudadanía número 30.291.161, quien se desempeña en la Dirección General de la 
Corporación. 
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RESOLUCIÓN No 1833 -2023 
(Noviembre 22) 

Por medio de la cual se reconocen unos incentivos al personal de carrera 
administrativa y libre nombramiento y remoción de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas - CORPOCALDAS- 

ARTICULO OCTAVO: Proclamar como mejor empleado de carrera administrativa de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas, por decisión de los mejores servidores 
públicos de cada nivel y del Comité de incentivos, a la servidora pública DIANA 
PATRICIA OSPINA SALAZAR, identificada con ¡a cédula de ciudadanía número 
30.302.939, quien desempeña sus funciones en la Secretaria General. 

ARTÍCULO NOVENO: Asignarlos incentivos establecidos en el plan de Bienestar Social 
y Estímulos a los mejores empleados de cada nivel tanto en el área misional como en 
el área de apoyo y en la modalidad de libre nombramiento, consistente en un bono en 
especies, equivalente a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

PARÁGRAFO: EL mejor empleado de carrera administrativa recibirá como incentivo un 
bono en especies equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigente, 
adicional al incentivo por haber sido proclamado como el mejor en su nivel. 

ARTICULO DECIMO: La Corporación destaca y hace mención especial a las personas 
de la entidad que obtuvieron calificación sobresaliente y muy especialmente a quienes 
estuvieron nominados para ser los mejores empleados. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Heidi Mabel Arias Suns 
Reviso: Nidia Sepúlveda Tabares 

José Jesús Díaz Corrales 
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